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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0335/2026  II P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos del Estado, con la finalidad de que, en coordinación con el Poder Ejecutivo del Estado, establezcan incentivos, planes de apoyo y capacitación para la reubicación de ladrilleras a cuando menos un kilómetro con respecto a zonas habitacionales, con la finalidad de garantizar la salud de la población. 

SEGUNDO.- Se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaría de Hacienda, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común y la Secretaría de Salud de Chihuahua, así como con los Ayuntamientos del Estado,  a fin de que se diseñe e implemente un esquema integral de estímulos, apoyos económicos, capacitación y acompañamiento técnico, orientado a facilitar la reubicación y reconversión productiva de las ladrilleras que actualmente operan en contravención a la normatividad aplicable, con el objetivo de apoyar a las familias a un bienestar integral y a mantener estándares de salud comunitarios.

TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades antes mencionadas.
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis.

PRESIDENTE
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